
Resolución del Alcalde del M.I. Ayuntamiento de Tafalla por la que se aprueba 

la lista subsidiaria de aspirantes para el desempeño del puesto de trabajo de 

oficial administrativo en orden a la cobertura de las necesidades que se 

produzcan. 

 

 

Mediante Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Tafalla de fecha 

20 de marzo de 2025, se aprobaron las bases de la convocatoria para la 

constitución a través de pruebas selectivas, de una relación de aspirantes al 

desempeño, mediante contratación temporal, del puesto de trabajo de oficial 

administrativo subsidiaria de la aprobada mediante Resolución de Alcaldía 

1130/2024, de 8 de agosto, en orden a la cobertura de las necesidades que se 

produzcan en el Ayuntamiento de Tafalla.  

         

Efectuado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador ha publicado la 

relación de personas aprobadas en dicha selección. 

 

Recibido el expediente completo procede, de conformidad con lo 

dispuesto en las bases de la convocatoria aprobar, mediante Resolución 

Alcaldía, las listas de aspirantes al desempeño del puesto de trabajo de oficial 

administrativo para la contratación temporal.  

 

De conformidad con lo determinado en las bases reguladoras, la lista 

constituida al amparo de esta convocatoria tendrá una vigencia coincidente con 

la de la relación aprobada por Resolución de Alcaldía 1130/2024, de 8 de agosto, 

de la que es subsidiaria, finalizando a la vez que aquélla. En el caso de que con 

anterioridad a la expiración del periodo de vigencia esta Entidad convoque el 

procedimiento de selección que corresponda para el ingreso, como funcionario o 

laboral fijo, en el puesto de trabajo de oficial administrativo, las personas 

aspirantes aprobados sin plaza que pudieran resultar, por orden de puntuación 

obtenida, tendrán prioridad sobre la relación de aspirantes a la contratación 

temporal resultante de esta convocatoria. 

 

En virtud de las competencias que tengo atribuidas de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales y demás normativa de general aplicación; 

 

HE RESUELTO: 

 

Primero.- Aprobar la relación de aspirantes al desempeño de puestos de 

trabajo de oficial administrativo, para la contratación temporal en orden a la 
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cobertura de las necesidades que se produzcan en el Ayuntamiento de Tafalla, 

y que resulta ser la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo.- Trasladar la presente Resolución a la unidad de Personal del 

Ayuntamiento de Tafalla, a los efectos oportunos. 

 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento de Tafalla y en el apartado de empleo público alojado en la web 

municipal www.tafalla.es (https://www.tafalla.es/actualidad/ofertas-deempleo-

publico/). 

 

Cuarto.- Contra la presente resolución podrá interponerse optativamente 

uno de los siguientes recursos: 

 

a. Recurso potestativo de Reposición ante el mismo órgano que lo 

hubiera dictado en el plazo de un mes que se contará a partir del día 

siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

b. Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra dentro 

del mes siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

  

ASPIRANTE 

 

 

TOTAL  

1 Iriso Indurain, Maite 52,35 

2 Alonso Cañada, Ana 

Lourdes 

51,40 

3 Presencio Nagore, José 

Ignacio 

46,05 

4 Berruezo Zapata, Mª 

Dolores 

45,80 

5 Ibáñez Fernández, 

Yolanda 

43,80 

6 Moreno Araiz, 

Inmaculada 

40,30 

7 Ozcariz Moreno, Iñigo 38,20 

8 Vidaurreta de la Cruz, 

Miguel 

36,70 

9 Cabrera Villa, Carla 34,25 

10 Luqui Iribarren, Elena 32,55 

11 Martínez Roncal, Elvira 31,85 

12 Saez Guembe, Beatriz 26,05 
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c. Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el 

día siguiente al de la correspondiente notificación. 

 

 

El Alcalde. -Xabier Alcuaz Andueza 

(documento firmado digitalmente) 
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